
CONSEJO NACIO DE OPERACION

ACUE No. 754
4 de jun o de 2015

Incorpo ctonPor el cual se aprueba la
Conversión de las plantas

El Consejo Nacional de Operación en
las confer¡das en el Artículo 36 de la
Resolución CREG 025 de 1995, su
la reunión 438 del 4 de jun¡o de 2015,

1. Que med¡ante el Acuerdo 669
estimación del factor de convers¡órr

oe gene acron
de un cambio en el Factor de
Porce IIL La Esmeralda y San

Fra ctsco.

de sus facultades legales, en especial
743 de 7994, el Anexo general de la

lamento interno y según lo aprobado en

coNs¡ ERANDO

2014 se aprobó el protocolo para la
plantas hidréulicas.

de junio de 2014, Empresas Publicas de

dt
de

2. Oue mediante comunicac¡ón del 12
¡4edellín E.S.P., solic¡tó la ampliac¡ n en un año adicional del plazo de

de convers¡ón de la Central Porce III,reallzac¡ón de las Druebas del factor
teniendo en cuenta que su curva de f or de conversión estaba vigente hasta
el 2 de septlembre de 2014.

3. Que mediante el Acuerdo 688 del 3 de jul¡o de 2014 el CNO aprobó la
ampl¡ac¡ón del plazo para la realizaciórl de las pruebas del factor de conversión
de la Central Porce III y la vigencia dtl factor de conversión actual hasta el 2
de septiembre de 2015.

4. Que Empresas Publicas de ¡4ed4llín E.S.P. s¡guiendo el procedim¡ento
previsto en el Acuerdo 497 de zOfO, mediante comun¡cación 201530040173
del 17 de abr¡l de 2015, solicitó la moHificación del factor de conversión de las
plantas de generación Porce III, La Eqmeralda y San Francisco, cuyas pruebas
fueron auditadas por la f¡rma INTEGRAL S,A.

5. Que XM mediante comun¡caciones XM 006301-1 Y 006302-1 del 30 de abr¡l
de 2015 d¡o concepto favorable a la sol¡citud de camb¡o del factor de
convers¡ón de las plantas de generlación Porce III, La Esmeralda y San
Francisco.

6. Que el Subcomité Hidrológico en s|ll reunión 27f del 74 de mayo de 2015,
revisó la sol¡citud de modificac¡ón del factor de conversión de las plantas de
generación Porce III, La Esmeralda y San Francisco y dio su concepto
favorable.
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7. Que el Subcomlté de Plantas en su reunión 222 del20 de mayo de 2015, dio
su concepto favorable a la sol¡citud de modificac¡ón del factor de conversión de
las plantas Porce III, La Esmeralda y San Franc¡sco.

8. Que el Com¡té de Operaclón en su reunión 259 del 2 de junio de 2015
recomendó la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA

PR¡MERO: Aprobar la ¡ncorporac¡ón del slguiente cambio en e¡ parámetro
Factor de Convers¡ón de las plantas Porce lll, La Esmeralda y San Franc¡sco:

Planta Factor de convers¡ón Actual.

(Mw/m3/s)
Fector de aoñversión Nuevo.

(Mw/m3/sl

Porce ll 3,0742 3,1723

La Esmeralda 7,3202

5¿n Fr¿nc sco L,4946 1,5386

SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge a part¡r del despacho que se realizará
10 de junio de 2015 para la operac¡ón del 11 de junlo de 2015.

El Presidente (Ad hoc), E¡ Secretario Técnico,

),1*J ,//./ e/.//
BERTO OLARTE AGIJIRREWILMAN GARZON MMIREZ
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